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Auto interlocutorio 280 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00218-00 
Proceso Ejecutivo conexo al 2019-00041 
Demandante (s) Luz Nelly Pulgarin Álvarez y Otro 
Demandado (s) Rápido Transportes La Valeria y Cía. S.C.A- 
Tema y subtemas Ordena seguir adelante la ejecución 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintisiete de abril del año dos mil veintidós 
 
 
1. Por la vía del procedimiento ejecutivo, a continuación del proceso verbal 

con radicado 2019-00041-00 y en contra de Rápido Transportes La Valeria 

y Cía. S.C.A., se libró mandamiento de pago, así: 

 

1.1. A petición de Luz Nelly Pulgarín Álvarez, Claudia Emilsen Hurtado 

Pulgarín, Diana Marcela Hurtado Pulgarín, Sandra Patricia Hurtado 

Pulgarín y César Augusto Hurtado Pulgarín, en calidad de herederos de 

Leonardo Hurtado Carvajal, por las siguientes sumas: 

 

“a) $7.355.538,00 debidamente actualizados conforme al IPC desde el 30 de octubre del 

2013 hasta el momento del pago. 

 

b) Los intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, 

sobre la anterior cantidad no actualizada, en igual periodo de tiempo. 

 

c) $1.004.000 por concepto de costas, más los intereses legales de que trata el art. 1617 del 

Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 17 de diciembre de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación.” 

 

1.2. A favor de José Benicio Giraldo Quijano, por las siguientes sumas:  
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“a) $6.615.541,00 debidamente actualizados conforme al IPC desde el 30 de enero del 2014 

hasta el momento del pago. 

 

b) Los intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, 

sobre la anterior cantidad no actualizada, en igual periodo de tiempo. 

 

c) $1.120.000,00 por concepto de costas más los intereses legales de que trata el art. 1617 del 

Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 17 de diciembre de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación.” 

 

2. A la sociedad demandada se le notificó de ese auto por anotación en estado 

046 del pasado 24 de marzo, pero no procedió al pago de las obligaciones 

demandadas ni propuso ninguna de las excepciones procedentes en este tipo 

de ejecución. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Establece el inciso 2º del artículo 440 del C.G. del P. que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto, 

que no admite recursos, seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, condenar en costas al 

ejecutado y el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuera el caso.  

 

Por lo expuesto anteriormente, se 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución, en este proceso ejecutivo a 

continuación del verbal 2019-00041-00 de Luz Nelly Pulgarín Álvarez, 

Claudia Emilsen Hurtado Pulgarín, Diana Marcela Hurtado  Pulgarín, 
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Sandra  Patricia Hurtado  Pulgarín y César Augusto Hurtado Pulgarín, en 

calidad de herederos de Leonardo Hurtado Carvajal, y José Benicio 

Giraldo Quijano contra Rápido Transportes La Valeria y Cía. S.C.A., tal 

como fue dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto que lo corrigió.  

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordénese el avalúo1 y remate de los bienes embargados y los que 

se llegaren a embargar, para que con el producto de aquél se pague a los 

demandantes sus créditos y las costas. 

 

CUARTO: Condenase en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $900.000,00, a favor de Luz Nelly Pulgarín   

Álvarez, Claudia   Emilsen   Hurtado   Pulgarín, Diana Marcela Hurtado 

Pulgarín, Sandra Patricia Hurtado Pulgarín y César Augusto Hurtado 

Pulgarín, en calidad de herederos de Leonardo Hurtado Carvajal, y se fija la 

suma de $800.000,00, a favor de José Benicio Giraldo Quijano, las que serán 

incluidas en la liquidación de costas que oportunamente realizará la 

secretaría. 

 

  

                                            
1 Solo debe recurrirse al avalúo catastral más el 50%, si el método utilizado “es idóneo 
para establecer su precio real” (art. 444 del C. G. del P.). 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 064 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 04 de mayo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


